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2. Así también, en la interpretación, ejecución y cumplimiento de el mismo, se
someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con residencia en la Zona
Metropolitana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco; renunciando a cualquier otro
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o
por cualquier otra causa.

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance del presente Contrato de 
Adquísición de Bienes, considerando que en el mismo no existe dolo, error, mala 
fe, lo firman por duplicado al margen y al calce, en unión a dos testigos, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 21 veintiuno de dicie�rf'll!'"'SQ 2020 dos mil 
veinte. 
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INFORMÁTICA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE AAOQUISICIÓN DE BIENES CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO Y FORTICUS TECH, SA DE CV POR 
CONDUCTO DE SU ADMNISTRADOR GENERAL UNICO EL SEIÍIOR. LEONARDO MIGUEL GARCIA ESTABOLITO; EL DÍA 21 
VEINTIUNO DE DlCIEMBRE DE DOS Mil VEINTE, CONSTA DE 12 FOJAS ÚTILES, IMPRESO POR UNA SOLA DE SUS CARAS. 
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Eliminada información dentro de 13 renglones consistentes en número de credencial de elector, y firma del 
Administrador General Único, fundamento legal: artículos 4.1 fracción V, 20 y 21.1 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y el Lineamiento 
quincuagésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información
Confidencial y Reservada (LGPICR).




